	Fecha
	01 de febrero de 1982
	 Sesión número
	01

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Guido Loría Benavides.

	Recurrido: Agencia Nacional de Seguridad.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: Se informa que los tutelados comunicó nunca han estado a las órdenes de esa oficina en calidad de detenidos.

	Parte dispositiva
	Se dispuso archivar el recurso interpuesto, pues los tutelados nunca han estado a la orden de la oficina recurrida.


Nº 01
SesióN ORDINARIA de Corte INTERINA celebrada a las catorce horas del primero de febrero de mil novecientos ochenta y dos, con asistencia de los Magistrados Cervantes, quien preside; Cob y Saborío. 
 Artículo III
En telegrama de veintinueve de enero último, el doctor Guido Loría Benavides interpuso un recurso de hábeas corpus en favor de los señores Naghmeh Sabeti y Amonollah Roshanian, pues dice que "por segunda vez consecutiva la Agencia Nacional de Seguridad" impide la salida del país a esas personas.

De conformidad con el artículo 5 de la Ley de Hábeas Corpus se solicitó informe al Director de la Agencia de Seguridad Nacional del Ministerio de Seguridad Pública y el Sub. Director, Mayor Guillermo Sandí Pérez comunicó que las personas que se han mencionado "nunca han estado a las órdenes de esa oficina en calidad de detenidos".

Con vista del anterior informe se acordó: Archivar el recurso de que ha hecho mérito. 
